
Quito, 17 de Agosto de 2016     
CESIÓN DE ACCION 

Yo, BLANCA ERLINDA CALDERON SIMBA con cédula de ciu 

número 170650527-6 en calidad de Accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ECUATAXIS S.A por medio de la presente CEDO una (1) 

acción por el valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (1,00) a 

favor de NELSON RAMIRO PARREÑO AMORES con cedula de ciudadanía 
número 0500973078, con la finalidad que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

La presente cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay 

que reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Declaro que dicha acción la adquirí disuelta de la Sociedad Conyugal formada 

con el señor HUGO DAVID CASAGALLO GUANO. 

El señor NELSON RAMIRO PARREÑO AMORES acepta la presente cesión. 

Para constancia firmamos por duplicado. 
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Blanca Erlinda Calderón Simba Nelson Ramiro Parreño Amores 

C.C. 170650527-6 C.C. 0500973078 

CEDENTE CESIONARIO 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701050D02695 

Ante mí, NOTARIO(A) RAUL ERNESTO CEVALLOS PEREZ de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA , comparece(n) NELSON 

RAMIRO PARREÑO AMORES portador(a) de CÉDULA 0500973078 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

BLANCA ERLINDA CALDERON SIMBA portador(a) de CÉDULA 1706505276 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en IBARRA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCION, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS 

COMPARECIENTES ME SOLICITAN AGREGAR COPIAS DE SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, CERTIFICADOS DE 

VOTACION, ASI COMO EL CERTIFICADO ELECTRONICO DE VERIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO CIVIL. para 

constancia finma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. QUITO, a 17 DE AGOSTO DEL 2016, (11:51). 

     

    
NELSON RAMIRO PARREÑO AMORES 
CÉDULA: 0500973078 

RLINDA CALDERON SIMBA 
CÉDULA: 1706505276 
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LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CIA. “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones: 

( dió 30 _— 

Oso93au 38 +Y 
Quito, 16 de Agosto de 2016 

Dos bide- dl 15 de Agost ¿01 

Yo, POZO RUIZ JUAN CARLOS, portador de la cedula de ciudadanía No. 171206446-6, en mi calidad 

de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del presente comunico 

a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los estados unidos de 

américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos de américa (1,00) 

a favor del señor CAIZA IZA MARCO PATRICIO, portador de la cedula de ciudadanía No. 050234527- 

5, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

  

POZO RUIZ JUAN CARLOS 

C.C. 171206446-6 

CEDENTE 

ECUATORIANA 

  

INGA SAÑAY ALEXANDRA ELIZABETH 

C.C. 171191409-1 

CEDENTE 

ECUATORIANA 
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CESIONARIO 

ECUATORIANA
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